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SE-OSUCA. X0Ù.05 LOS DIAS ■•EXCEPTO LOS FESTIVOS

^PECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año............................ : 40 peseta».
Trímestr:; . . 50

><íúíTiero aut^to cincuenta" céntimos

Edict»» de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacénces, Canarias y territorios de Africa 
t suietos a la iegíslsción. peninsular, a los veinte: «lías de sU^ promulgación, sí en ellas

no se dlspasierevOtra cosa. y Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
pía inserción dé'la ley en la Gaceta.--(Artículo 1.® de! Código Civil). / La ignorancia 
Ide las leyes no e:^cusa oe su cumplimiento, / inmediatamente que lo» señores Alcaldes

y Secretarios reciban este BpLETlN dispondrán que ae deje un ejemplar en el sitio 
, de:«0íít-umb,r<^, donde permanecerá hasta ei recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Admfeiístrador del BoLETlN OFICIAL.

Suscripciones y, anuncios se servirán 
L previo pago.

PARTE OFIGÍAI

SvM. el Pey Don Alfonao XIlí (q. D. g.),
S. M. la Peina Doña. Victoria Eugenia,
S. .A. R. el Príncipe- de Asturias e infan
tes y demás personas de là Auguíítá Real 
Fani ilia, conbúúan sin novedad en su im
portante .salud. . .

(Onceut del 3 de Octubre de 1929. )

. — 1 .ii II-'- ■-----------—---------- —

OEhíRílh
MINISTERIO DE LA GOBER- 

“NACIÓN

Dirección general de Adminis
tración

Eh vírtü-d del cóncuVso ahuh- 
ciáÜo en la Gaceta de 9 de Julio 
de 1929,"han sido nombrados ln- 
tervéhtóres He fondos munici' 
pales de las Corporaciones qüe 
abajo sé citan, los señores qüe a 
coStihuación se expresan, advir- 
tiéndose que la publicación qüe 
se hace de estos- nombramientos 
no los convalidará si estuviesen 
hechos con infracción de alguna 
disposición xeglamentaria.

Madrid, 2^. de- Septiembre de 
1929.—El Director general, E. Ve
nando.

. P^elacián que se cita. L
Don Femándó Bérgillos Naval, 

NaválcarherO (Madrid).
Don Vicente Serra Ferrer, Sit-‘ 

ges (Bárceloná)V
Don José Bares Tonda, Vélez/ 

Rubio (Almefía).

Don Ricardo Cuscó Almirall, 
' Villafranca del Panadés (Barce* 
lona). .

Don José Bares Tonda, bjoguer 
(Huelva).

Don Simeón Ferriols Cuenca, 
Utiel (Valencia).

Don Armando Garcia Mendoza 
y Lorenzo, Grado (Oviedo).

(Gaceta del i.°^e Óctubre de 1929).

,!l::lílín«l¿IH5ti;!iitl!t
Núm. 4.339

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias

CIRCULAR

No habiéndose cumplimentado 
hasta la fecha por los Inspectores 
municipales de este servicio, en 
las localidades que a continua' 
ción se detallan, lo dispuesto en 
la circular de este Gobierno, .nú
mero 3.9Í^8, inserta en el «Boletín 
Oficial» de 10 de Septiembre úl
timo, dé que diesen cuenta a la 
Inspección provincial del servicio 
de habey quedado énferádos de la 
Real ordén del J^inisterio de la. 
Economía Nacional, número 2.115 
qué en ella se insertaba, los se
ñores Alcaldes de las .expresadas 
localidades se servirán 'notificar 
a los mismos que, si en el irhpfo- 
rrogáble plazó de cinco dias a 
contar desde la fecha de la publi
cación de la presente no lo verí- 
fican, sin nuevo aviso se les im

pondrá la multa de veinticinco 
pesetas, cón la que desde luego 
quedan^ conminados para castigar 

i su desobediencia a lo ordenado.
| Valladolid, 2 de Octubre de

1929:
' ■ El Gobernador civil.

El Marqués de Guerra,

Relación qué se cita

Aguilar de Campos.
Aldea de San Miguel.

1 Ataquines,
¡ Becilla dé Valderaduey. '

Benafarces: ' -
Bocos de Duero,

; Bolaños, de Campos. 
Campaspero.
Casasola de Arión.
Castrejón.
Castronuevo de Esgueva.
Castroverde de Cerrato.
Cigales.,
Cogeces del Monte.
Corcos.
Cubillas de Santa Martái
Cuenca de Campoi, ’
Encinas de Esgueva.
'Esguevillas.
Geria. í
Iscar, :
Laguna de Du eró.
Langayo.
Lomoviejo. , ..
Medina de Rioseco,
Megeces de Iscar, : 
Melgar de abajó.
Mojados. .
Montemayor de Pililla.
Moral de la Reiriá.'
Morales de Campós.
Mucien^s.
Nava del Rey..
Olmedo. ;
Palacios de Campos.

j Palazuelo de Vedija, 
j Pedrosa del Rey.
i Peñafiel.
¡ Pesquera de Duero.
| Piña, de Esgueva.
¡’ Portillo.

PozaLde Gallinas, 
Pozaldez,^'
Pozuelo de la Orden.
Quintanilla de -abajo, 
Quintanilla del Molar.
Renedo de Esgueva,
Roales de Campos, 
Rodilana,
Ruedas-
San Martín de Valvení.
San Pedro de Latarce, 
San Román de Hornija, 
Santervás de Campos,

: San Vicente del Palacio,
•Siete Iglesias de Trabancos.
Tamariz de Campos,

/Tiedra,
Tordehumos, 
Torrelobatón, • 
Trigueros, del Valle, 
La Unión de Campos, 
Urueña.
Valdenebro de los Valles. 
Valdestillas;
Valoria la Buena.
Vega de Vaídetronco.
Viloria, del Henar.
Villabrágima, 
Villaco."
Villacreces^ 
Villafrechós,
Villagarcía de Campos. 
Villalón.
Villanueva de los Caballeros. 
Villavaquerín.
Villaverde de Medina.
Villavicencio de los Caballeros. 
Wamba.
Zaratán,
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Núm. 4.229

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año de 1929 Mes de Agost0

Provincia j Capital

/ Nacimientos. . . ... . . 743
Cifras absolutas 1 Defunciones...................................... 689

de hecho.. . j Matrimonios...................................... 76
f Abortos............................. ..... . .j 22

174
180

30
11

/Natalidad................................................2'60
Por 1.000 habi- Mortalidad.............................................. 2'41

tantes.. . . Nupcialidad.......................................\0'27
\ Mortinatalidad........................................ 0'08

2'21
2'28
0'38
0'14

j 1 1 Provincia........................... 285.691Población delà. ’ Capital78.819

Varones..............................................
¡ Hembras............................................
i Total.. .

Nacidos.. . \ Legítimos. ..... . .
1 ilegítimos. . . . . .
f Expósitos. . . . . . . . .
\ Total.. . . . . . .

[ Nacidos muertos. . . . .
1 Muertos al nacer. . . . . . .

Abortos.. . . < Muertos antes de las 24 horas. .
{ Total.

/Varones.................. ..... 4
/Hembras. . . . ... . .
f Total.

l Níenores de un año. . .
1 Menores de 5 años. . . . .

Fallecidos.. . 7 De 5 y más años. . , . . . ;
j Total..........................................

I ¿ Menores de 5 años
i Enestablecimien-^ De 5 y más años, 
f tos benéficos.. Í
1 \ Total. .
\ En establecimientos penitenciarios.

387
356

96
78

743 174
706
34

3

160
11

3
743 174

16
2
4

9 
»
2

22 11
352
337

87
93

689 180
265 55
363
326

71
109

689 180
20
49

20
45

— 69 65
» »

f Sencillos................................. . .
Alumbramientos < Dobles.......................................... .....

(Triples............................................
, De soltero y soltera. . . . . . 

J Dé soltero y viuda............................
De viudo y soltera. i.

i De viudo y viuda. . . . . . .
1 De menos de 20 años, .¡ntmbri: 

|De20a25íd..................¡H^t^r
1 I rlembras.
De26a30íd.. . .1 i Hembras.

Matrimonios. ■ ( De 31 a351d..................\ ^Hembras.
De36a40id....................¡Hembras’i 1 Hembras.

lDé41a50id..................
| jHembr^as.

..................|&t;

1 Nú consta la edad. . J Varones.. 
(Hembras.
IVarones..Solt^^o’- .¡Hembras.

ICasados.......................... Defunciones. ./............................................JHembras.
“............................lite:

No consta la edad. .

749
8 
»

65 
1
8 
2
1
5

44
53
15 
10 
10

1
2 
3
3
3 
1
1 
» 
» 
» 
»

228 
207

79 
53 
44 
74

1
3

183
1
»

27 
'>
3 
»
1
1

17 
23 
,6

4 
4
1 
1 
»
1 
1 
»
» 
» 
» 
»
»

48 
53 
26 
12 
12
26 

1
2

Defunciones clasificadas por causas de muerte

Provincia Capital

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 1............................ 4
2 Tifus exantemático, 2. . .......................................
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica, 4. . 2 »
4 Viruela, 5. . ............................................................. » »
5 Sarampión, 6............................................... ' . 3 »
6 Escarlatina, 7, . . .................................................. » »
7 Coqueluche, 8,............................................................. 2 »
8 Difteria 5’ crup, 9. . . ....................................... »
9 Gripe, 10...................................................................... 1 1

10 Cólera asiático, 12................................................. » »
11 Cólera nostras, 13...........................................   . . » »
12 Otras enfermedades epidémicafi, 3, 11 y 14al9. . 8
13 Tuberculosis de los pulmones, 28 y 29..................... 25 12
14 Tuberculosis de las meninges, 30.............................. 1 »
15 Otras tuberculosis, 31 a 35................................... ..... 3 1
16 Cáncer y otros tumores malignos, 39 a 45. . 22 7
17 Meningitis simple, 61.................................................. 27 3
18 Hemorragia, apoplejía y reblandecimiento cere-

brales, 64 y 65......................................................... 31 6
19 Enfermedades orgánicas del corazón, 79.................. 31 10
20 Bronquitis aguda, 89. ......... 11
21 Bronquitis crónica, 90...................... ..... 6 4
22 Neumonía, 92.............................................. ..... ' 13 5
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto

la tisis), 86, 87, 88, 91 y 93 a 98. . . . . . 28 12
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer), 102

ylO3................................. ...................................... 2 »
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años), 104. . 255 52
26 Apendicitis y tiflitis, 108............................................ 2 »
27 Hernias. Obstrucciones intestinales, 109. . . . = 10 4
28 Cirrosis del hígado, 113.. . . . . . .„ .,.. . 2
29 Nefritis aguda y mal de Bright, 119 y 120. . 6 2
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de

los órganos genitales de la mujer, 128 a 132.. »
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis

puerperales), 137. . . ... . . . ■. ‘. 2
32 Otros accidentes puerperales, 134, 135, 136 y 138

al41................................. ...................................... » »
33 Debilidad congénita y vicios de conformación, 150

yl51................  . . ................................. ..... 26 .4
34 Senilidad, 154. . . . . . . . . ... . 19 4
35 Muertes violentas (excepto el suicidio), 164 a 186. 9 6
36 SuicitfioS, 155al63. . ................................. . 1 »
37 Otras enfermedades, 20 a 27, 3ó, 37, 38, 46 a 60, 62,

63, 66 a 78, 80 a 85 , 99, 100, 101, 105, 106, 107,
110, 111,112,114 a 118, 121 a 127, 135,142 a 149,
152yl53................................................   . . . 126 38

38 Enfermedades desconocidas o mal definidas, 187
al89. .................................................................. 9 2

Total. . , . ... 689 180

Valladolid, 26 de Septiembre de 1929. —El Jefe provincial de Esta- 
dística., Julio Baeza.

Núm. 4.340

Obras públicas.—Provincia de 
Valladolid

• ANUNCIO

Terminadas las obras de repa
ración de explanación y firme 
con betún asfáltico de los kiló
metros 5,510 al 6,730 de la carre
tera de Valladolid a Tórtoles, de 
las que es contratista don Emilio 
Gutiérrez Alvarez, se hace públi
co por medio de este «Boletín 
Oficial», para que los Alcaldes de 
los términos donde radican las 
obras remitan, en el plazo de 
treinta días, las reclamaciones que 
les hayan sido presentadas contra 
el referido contratista a esta Jefa
tura, teniendo en , cuenta que de 
no remitirías en el plazo señala
do se entenderá que no se ha pre

sentado ninguna, según Ip dis
puesto en la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, publicada en la 
Gaceta de Madrid de 22 de igual 
mes.

Valladolid, 2 de Octubre de 
1929.—El Ingeniero Jefe, Francis
co Rivero.

Núm. 4.341

Obras públicas.—Provincia de 
Valladolid

ANUNCIO

Terminadas las obras de repa
ración del adoquinado de la ca
rretera de Adanero a Gijón, kiló
metros 193,488 a 193,530 y 194,513 
ál 194,640, de las que es contra- 
tratista don Francisco Rodríguez 
Gómez, se hace público por me-
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dio de este «Boletín Oficial», para 
que los Alcaldes de los términos 
donde radican las obras remitan, 
en el plazo de treinta días, las re" 
clamaciones que les hayan sido 
presentadas contra el referido 
contratista a esta Jefatura, tenien
do en cuenta que de no remitir
ías en el plazo señalado se enten
derá que no se ha presentado nin
guna, según lo dispuesto en la 
Real orden de. 3 de Agosto de 
1910, publicada en la Gaceta de 
Madrid de 22 de igual mes.

Valladolid, 2 de Octubre de 
1929, —El Ingeniero Jefe, Francis
co Rivero.

ÜOhlillinMíHü^B^HHPSli
Núm. 4.342

Ayiintamientó de Valladólid

Se convoca a los señores Alcal
des de los pueblos comprendidos 
en la demarcación de los Juzga
dos de la Plaza y Audiencia de 
esta ciudad, para que por sí, ó 
por medio de representantes de
bidamente autorizados, concu
rran al despacho oficial de esta 
Alcaldía, a las doce del próximo 
día 16 del corriente, con el fin de 
proceder a la discusión y eri su 
caso aprobación del Presupuesto 
de Gastos* e Ingresos para aten
ciones de la Administración de 
justicia, para él año de 1930.

Valladolid, 2 de Octubre de 
1929. —El Alcalde, Arturo Yllera.

Núm. 4.320

Laguna de Duero

EI día 11 de Octubre próximo, 
y a las horas que á continuación 
se indican, tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial las subastas 
para aprovechamiento de fruto de 
piña de los montes de esta villa.

A las once y media, la del mon
te «Nava-Pesquerón», bajo el tipo 
de 100 pesetas.

A las doce, la del monte «Sola- 
fuente y Valles», bajo el tipo de 
500 pesetas.

Las proposiciones se harán 
conforme a las instrucciones pu
blicadas en el «Boletín Oficial» 
de fecha 18 del actual.

Laguna de Duero, 27 de Sep
tiembre de 1929. — El Alcalde, 
Narciso Cuesta.

454

Núm. 4.352

Mayorga

Formado el padrón de edificios 
y solares de este término munici
pal para el próximo año de 1930, 

se halla expuesto a,l público en 
esta Secretaria por espacio de 
ocho días, durante los cuales los 
contribuyentes pueden examinar-^, 
le y presentar las reclamaciones 
que consideren justas, pasados 
que sean no se admitirán las que 
se presenten.

Mayorga, 2 de Octubre de 1929. 
— El Alcalde, Leoncio Rodríguez 
Vargas.

Núm. 4.315 ;

Melgar de abajo

Formada la matrícula de Indus
trial de este término para el año 
1930, se halla expuesta en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, a fin 
de que pueda ser examinada por 
los contribuyentes éñ ella com
prendidos y formular las reclama
ciones que estimeh pertinentes; 
en la inteligencia de que transcu
rrido dicho plazo no’se admitirá 
ninguna.

Melgar de abajo, 30 de Septiem
bre de 1929.—El Alcaide, Agape 
Mazariegos,

Núm. 4:316 ■

Melgar de abajo

Habiéndosé terminado el pa
drón de todos los vehículos áuto- 
móviíes con motor mecánico exis
tentes en esta localidad, referente 
la impuesto sobre patente nacio
nal para 1930, se halla expuéstó 
aí público, por quince dias, en la 
Secretaría del Ayuntamiento para 
oir reclamaciôri'ès; en la inteligen
cia que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Melgar dé ábajó, 30 de Septiem
bre de 1929,—El Alcalde, Ágape 
Mazariegos.

Núm. 4.357

Morales de Campos

Formado el padrón de edificios 
y solares, correspondiente al año 
de 1930, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por término dé ochó días 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examiharlo /hacer 
dentro dél piazo fijado las recla
maciones que crean convenientes, 
pues pasado dichó pía¿ó nó se 
admitirâningyna.

Morales de Campos, 30 dp SéP' 
tiembre de 1929.— El Alcaide, Ja
cobo García,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de :

Alaejos. :
Pobladura de Sotiedra, ;
Tiedra. <

Núm. 4,324

NAVA DEL REY

NOTA que forma esta Alcaldía, en cumplimienco de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la segunda quincena del mes de Septiembre, 
en la que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

ARTÍCULOS Unidad
PRECIO 

anterior

Pesetas

PRECIO 
actual

Pesetas

DIFERENCIA

en más

Pesetas

en menos

Pesetas

Harina . . , . 100 ks. 57'50 57'50 » »
Pan........................ ...... Kilo 0'55 0'55 » »
Aceite.......................... \ Litro 2'30 2'30 » »
Patatas. . . . . Kilo 0'25 0'25 » »
Bacalao........................ » 1'60 1'60 » »
Garbanzos. .. . » 1'45 1'45 » . »
Azúcar blanquilla . . » 1*75 1'75 » »
Idem pilé . . • . » 1*90 1'90 » »
Arroz............................. » 0*75 0*75 » »
Huevos . . . . . Docena 3*25 3*00 » 0'25
Carne de vaca . . . Kilo 3*50 3*50 » »
Idem de lechazo, . >> 4*00 4'00 » »
Tocino salado . . . » 3'20 3'20 » »
Carbón vegetal. 100 ks. 12'00 12'00 » »
Idem mineral . . . » 11*00 11'00 » »
Vino común .. . Litro 0*50 0'50 » »

Nava del Rey, 30 de Septiembre de 1929, —El Alcalde, Juan Domín
guez Delgado.—El Secretario, Sixto Burgos.

Núm. 4.323

OLMEDO

NOTA que forma esta Alcaidia, en cuniplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta Jpcali dad, cuyos precios han experi- 
rnentado variación en la segunda quincena del mes de Septiembre, 
en la que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

ARTÍCULOS Unidad
PRECIO 

anterior

Pesetas

PRECIO 
actual

Pesetas ’'

DIFERENCIA

en más

Pesetas

en rocnoB

Pesetas

Harina........................ 100. ks. 58'50 58*50 » »
Pan........................ ..... Kilo 0'60 0'60 » »
Aceite. . . . . . » 2'00 2*00 » »
Bacalao , . » 2'00 y 2'25 2'00 y 2'25 » »
Arroz............................. » 0'80 y 1'25 0*80 y 1'25 »
Patatas . . . . . » 0'30 0'30 » »
Judías............................. » 1'75 1'75 » »
Garbanzos . \ » 1'50 y 1'75 1'50 y 1'75 » »
Azúcar pilé . » 1'90 1*90 » »
Idem blanquilla. . » 1'75 1*75 » »
Huevos. . Docena 3'00 3*00 • » » ’
Carne de vaca . . . Kilo 3'60 a 4'00 3'60 a 4*00 » »
Idem lanar . . . . » 4'00 a 4'50 4*00 a 4'50 » »
Leche. . . . . 

.... 2,Í.-i J_ T '■?■■ ^-----
Litro 0'50 0'50 » »

Olmedo, 30 de Septiembre de 1929. —El Alcalde, Manuel Martin.— 
El Secretario, J. Sierra.

Núm, 4.363

PéèqiJ'era de Duero

Aprobado por là Comisión mu
nicipal permanente del Ayunta
miento el proyecto de modifica
ciones ai presupuesto del año ac
tual, para la formación del que 
habrá de regir en el próximo de 
1930, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días hábiles, juntamente con 

las certificaciones y memorias a 
que se refiere el artículo 296 úel 
Estatuto mqnicipal, para que los 
vecinos puedan examinarle y for
mular durante dicho plazo y ocho 
días después las reclamaciones 
que estimen pertinentes, como de
termina el artículo 5.“ del regla
mento de Hacienda municipal vi
gente.

Pesquera de Duero, 30 Sep
tiembre de 1929. —El Alcaide, Eu
logio Abad,
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Núm. 4.364

Pesquera de Duero '

Acordada por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento la propuesta de transfe
rencia de crédito del capítulo 8.°, 
artículo 4.‘’, y del capítulo 10.®, 
artículos 1.® y 2.®, al ,capítulo 12.®, 
artículo 4.® del presupuesto vigen
te, para atender a los gastos del 
50 por 100 de las obras de cap
tación para abastecimiento de 
agua; se hace saber al público, 
por término de quince días, para 
oir reclamaciones, conforme de
termina el artículo 12 del regla
mento de Hacienda municipal.

Pesquera de Duero, 30 de Sep
tiembre de 1929. — El Alcalde, Eu
logio Abad.

Núm. 4.360

San Pablo de la Moraleja

En el día 18 del próximo mes 
de Octubre, y hora de las once, 
tendrá lugar en este Ayuntamien
to la segunda subasta de la corta 
de 200 píhos del monte titulado 
«Hondo», de estos propios, bajo 
el mismo tipo y condiciones que 
rigió en la primera subasta y 
anuncio que se halla inserto en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, correspondiente al diá 18 del 
corriente.

San Pablo de la Moraleja, 30 de 
Septiembre de 1929.—El Alcalde 
accidental, Bruno Cendón.

455

Núm. 4.318

Simancas

La Comisión municipal de mi 
Presidencia, en sesión del día 28 
del actual, acordó la propuesta de 
la transferencia de crédito dentro 
del presupuesto del corriente año, ' 
del capítulo 13, artículo 3.®, par
tida 52, mil cuatrocientas trein
ta y ocho pesetas al capítulo 7.®, 
artículo 1.®, partida 31, quedando 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de esta Corporación por 
término de qúince días el expe
diente instruido a tal objeto, con 
el-fin de que se presenten ante el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que se crean convenientes durante 
dicho plazo. ’

Simancas, 30 de Septiembre de 
1929.—El Alcalde, Ricardo Sah

Núm. 4.345

Villalba de los Alcores

Terminado el padrón de los 
edificios y solares de este término, 
formado para los ejercicios de 

1930 y 1931, queda de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, a contar desde el si
guiente al de la fecha.jde. su inser
ción en el 5<Boletín Oficial» de la 
provincia, a los electos de recla
mación, pasádó el cual no podrá 
ser admitida ninguna.

Villalba de los Alcores, 30 de 
Septiembre de 1929.-El Alcalde, 
Demetrio Alvarez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de '

San Pelayo.

Núm. 4.313

Víllavaquerín

Hallándose terminado, el par 
drón de edificios y solares, su 1 
copia y listas cobratorias de éste 
término municipal para él año 
próximo de 1930, se hallan ex
puestos ál público en la Secreta
ría dé este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días, desde que el 
presente annncio>..aparezca inserto 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, durante los cuales los 
contribuyentes en ellos compren
didos pueden examinar dichos 
documentos y presentar las recla
maciones que crean justas a sus 
derechos, pasados que sean no se 
admitirán las reclamacionés que 
se presenten por extemporáneas.

Villavaquerín, 30 de Septiem
bre de 1929.—El Alcalde, Emilio 
Marcos.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
él Ayuntamiento de

Nava del Rey.

Núm. 4.346

Zaratán

Don Ramiro Barrigón González, 
Vocal Presidente de la ComisiÓñ 
evaluatoria de la paHe personal 
del repartimiento en la única 
parroquia de est^ villa.

Hago saber: Qué en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 64 del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918, todos los 
residentes en dicha parroquia se 
hallan obligados a presentar ante 
la expresada Comisión, en estas 
Casas Consistoriales, y-por tér
mino cinco días, declaraciones 
juradas de las utilidades propias 
o ajenas que deban contribuir en 
el repartimiento general estable
cido por el mencionado Real de-: 
creto. —

Zaratán, 1.® de Octubre de 
1929. —El Presidente¿ Ramiro -Ba-’ 
rrigón. ■ ■ —b ■

1 HE JUSTICII
Juzgados de prihaera- instancia 

e insirucción

Núm. 4.329

VALLADOLID.-AUDIENCIA

Don Humberto Llorente Regidor, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que para hacer 
pago al Procurador dori Felino 
Ruiz del Barrio de cantidades 
que le adeuda don Gonzalo Gar
cía López, mayor de edad, vecino 
de esta ciudad, con domicilio en 
la calle de Leopoldo Cano, núme
ros 17 y 19, se sacan a la venta 
en pública y primera subasta los 
biénes que a continuación se^ ex
presaran, y bajo las condiciones 
que también se dirán:

Bienes objeto de la subasta

1 .® UriámuH llamada «Perla», 
de cinco años, nueve dedos dé 
alzada, color tordo; cuyo valor 
es de 1.700 pesetas.

2 .® Otra muía llamada «Con
desa», de seis años, nueve dedos 
de alzada, color rojo, cuyo valor 
es de 1.500.

3 .® Otra llamada «Toresana», 
de nueve,años, ocho dedos de al
zada, negra, cuyo valor es de 
1.009 ,

4 .® Otra muía llamada «Ara- 
gonesa», de doce años, ocho de
dos de alzada, parda, cuyo valor 
es de 750. ,

5 .® Otra muía llamada «Moli
nera», de do¡ce años, ocho dedos 
de alzada, negra, cuyo valor es 
de 750.

6 .® Otra muía llamada «Ar
gentina» dé nueve años, siete de
dos de alzada, negra, » cuyo valor 
es de 1,000,

7 ,® Un nïïcho llamado «Cor
dobés», de doce años, ocho dedos 
sobre Ía cuerda, negro, cuyo valor 
es,.de 750^ ■ .

8 ,® Un carro de varas, usado, 
con sus arreos, cuyo valor es 
de 750,

9 ,® Ün carro de yugo, usado, 
con sus arreos, cuyo valor es 
de 750,

Total, 8,950 pesetas.

Condiciones para la subasta
1 1,® La subasta tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día diez y siete de Óctubre pró
ximo, a las once dé su mañana.

2, “ Qüe para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitado
res consignar previamente en la 
mesa del juzgado o establecimien
to destinado al efecto una canti

dad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del. valor de 
los bienes, sin Cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 .‘‘ Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.
' 4,“ Que los bienes embarga
dos están depositados en poder 
del ejecutado don Gonzalo Gar
cía López.

Dado en Valladolid, a veinti
ocho de Septiembre de mil nove
cientos veintinueve. — Humberto 
Llorente;—El Secretario, Alfredo 
Suárez Inclán. -

456

Juzgados municipales

Núm.4.330

VALLADOLID, -PLAZA

Don Çomiciano Casado Qrtiz, 
Secretario suplente del Juzgado 
i^nunicipal del distrito de la Pla
za de esta ciudad. •
Certifico: Que en el juicio ver

bal de faltas,seguido en este Juz
gado, bajo» el número 527 de en
trada, por hurto de una pluma 
estilográfica a Valerio Vega; se 
dictado en el mismo, con fecha 
de hoy, sentencia, cuya parte dis
positiva, literalmente copiada, di
ce así: ,

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Emilio 
Cerballos Argueda, como autor 
de una falta de hurto a Valerio 
Vega, a la pena de quince días de 
arresto que sufrirá en la Prisión 
preventiva de esta ciudad, indem
nización de veinticuatro pesetas 
al perjudicado y pago de la mitad 
de costas, y la absolución para el 
individuo llamado Víctor, cuyos 
apellidos y circunstancias se ig
noran, declarando de. oficio la 
otra mitad de costas restantes, y 
para la notificación de la presente 
a los ■idenunciadoSí hágase por 
medio del «Boletín Oficial» de 
esta provincia, y en cumplimien
to de lo dispuesto en la Real or
den de trece de Junio último, lí
brese notaal ilustrísimo señor 
Director general del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, de 
este fallo.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y fin-í 
mo.—Ignacio G. de la Torre, Ru
bricado'.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, le expi
do visado por el señor Juez y 
sellado con çl de este Juzgado, en 
Valladolid, a veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
nueve. — Domiciano Casado. — 
V.® B.®: Ignacio G. de la Torre.

: Imprenta de la Diputación provincial.
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